






Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  17 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2020-0475

Estando al despacho las presentes diligencias, el Juzgado RESUELVE:

Como quiera que los autos ilegales no atan al Juez y a las partes, teniendo en
cuenta que existen autos que se contradicen, este Juzgador considera necesario
dejar sin valor y efecto los autos de fecha 13 de diciembre 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  17 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2020-0475

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

No se tiene en cuenta la notificación aportada el 07 de abril de 2021, lo anterior
con fundamento en lo siguiente:

✔ En el cuerpo del correo electrónico que se envió, indicó indico que
adjunta notificación de la que trata el artículo 291 – 292 del Código
General del Proceso.

✔ Adicional a lo anterior, indico “resolución 806 de 2020” pero lo correcto
era Decreto 806 de 2020.

Dicho esto, la parte demandante deberá volver a realizar las diligencias de
notificación a la parte pasiva, corrigiendo los yerros cometidos en la anterior
notificación. Adicional a ello, se pone en conocimiento el Parágrafo 3 del artículo
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022: “Para los efectos de lo dispuesto en
este artículo, se podrá hacer uso del servicio de correo electrónico postal
certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal
Universal -UPU- con cargo a la franquicia postal” Subrayado, negrita y cursiva
fuera de texto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2020-0475

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Se insta a la parte demandante para que se acerque a las instalaciones del
despacho, retire el oficio elaborado y realice su respectivo trámite.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   17 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2020-0883

Registrado como aparece el embargo sobre el inmueble distinguido con el folio
de matrícula inmobiliaria N° 50N-527284, se decreta su SECUESTRO. Para la
práctica de la diligencia se comisiona a la Inspección de Policía Local de la
Zona Respectiva; Alcaldía Local de la zona respectiva y/o al Consejo de Justicia
de Bogotá, en su calidad de máximo organismo de administración de justicia
policiva en el Distrito Capital para las diligencias que deban cumplirse de
acuerdo con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 38 de la Ley 1564 de
2012, el parágrafo 1° del artículo 206 de la Ley 1801 de 2016 y la Circular
PCSJC17-10 del 09 de marzo de 2017 y/o Juzgados 027, 028, 029 y 030 de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá de conformidad con lo
dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017.
Alléguense con el correspondiente Despacho Comisorio con todos los insertos
pertinentes, igualmente indíquese en el Despacho Comisorio que en caso de
no comparecer el auxiliar aquí designado cuenta con todas las facultades
legales para designar Secuestre conforme a lo reglado en el Art. 48 del C.G.P.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   17 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2020-0883

Conforme a la solicitud de suspensión del proceso y el artículo 61 del Código
General del Proceso, se vincula como Litisconsorte necesario a CARLOS
HERNÁN OCHOA MARQUEZ y LINA JIMENA OCHOA, ya que informó al
despacho que se suscribieron un acuerdo de pago en su calidad de poseedores
del bien inmueble.

Dicho esto, la parte demandante deberá NOTIFICAR a la parte referida en la
forma prevista en los artículos 291 a 292 del C.G.P y/o en el Art. 8 de la Ley
2213 de 13 de junio de 2022, haciéndole saber que dispone del término de
cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5)
días más para proponer excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General
del Proceso)

Por otro lado, se requiere a los mismos para que indiquen al despacho la calidad
que ostentan sobre el inmueble en cuestión. Así mismo, se requiere a la parte
demandante para que informe a este juzgador si conoce los herederos
determinados de la señora MANUELA GÜNTHER DE BARON (Q.E.P.D.)

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  17 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0392

Visto el memorial que antecede, se RESUELVE;

Téngase por revocado el mandato conferido a la abogada CLARA LUCIA
CUBIDES CORTES; en su lugar, reconózcasele personería jurídica al abogado
MIGUEL ANGEL CUBILLOS PEÑA en calidad de nuevo apoderado judicial de
la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de noviembre 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0392

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Se insta a la parte demandante para que se acerque a las instalaciones del
despacho, retire el oficio elaborado y realice su respectivo trámite.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0541

Vistos los memoriales presentados, el Juzgado RESUELVE:

Teniendo en cuenta las notificaciones negativas aportadas y reunidas las
exigencias del artículo 293 del C.G.P., el Juzgado dispone
DECRETAR el emplazamiento del demandado DANIEL MURCIA MONTERO,
por secretaría, efectúese el correspondiente emplazamiento en el Registro
Nacional de Personas Emplazadas, en atención a lo previsto en el artículo 10 de
la Ley 2213 de 2022 y el artículo 108 del C.G.P.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  17 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0541

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con
el folio de matrícula N° 50C–694038, propiedad de la parte. Por secretaría
ofíciese a la respectiva oficina de registro e instrumentos públicos.

Segundo. Poner en conocimiento la respuesta de Banco Colpatria.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,    17 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0583

En atención a los anexos y al escrito vistos en el expediente y conforme a lo
previsto en el Art. 887 del C. de Cio., en concordancia con lo dispuesto en el Art.
1959 del Código Civil, y reunidos los requisitos de ley, por el Despacho se
DISPONE:

1. Reconocer y tener como cesionario de la entidad demandante COOPERATIVA
MULTIACTIVA COPROYECCIÓN a ALPHA CAPITAL S.A.S., para todos los efectos
legales, como titular y subrogataria del crédito, garantía y privilegios que le
correspondan en este proceso a la primera de las entidades mencionadas, por
haber adquirido estos derechos en virtud de Cesión.-

2. En consecuencia de lo anterior se tiene a la entidad ALPHA CAPITAL S.A.S.
como subrrogataria del crédito y derechos que se ejecutan en este proceso, y
por ende, como nuevo demandante para todos los efectos legales.-

3. Se ratifica el poder que le fuera otorgado al Dr. MAURICIO ORTEGA ARAQUE.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0583

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Se insta a la parte demandante para que se acerque a las instalaciones del
despacho, retire el oficio elaborado y realice su respectivo trámite.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 17 de enero 2023
Proceso No. 2021-0609

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la parte
demandante, SE DISPONE:

Por cuanto están dadas las condiciones reclamadas por el artículo 92 del
Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda a quién la
presentó o las personas autorizadas por este. Para efectos estadísticos,
DESCÁRGUESE la presente demanda activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  17 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0756

Téngase en cuenta que la parte demandada DEICY VIVIANA BACHILLER
SUAREZ, se encuentra notificada del auto que libró mandamiento de pago, el 02
de febrero de 2022, de conformidad con el artículo 8 del derogado Decreto 806
de 2020, quien dentro del término legal no contesto demanda ni propuso
excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $1.060.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  17 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0756

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Se insta a la parte demandante para que se acerque a las instalaciones del
despacho, retire el oficio elaborado y realice su respectivo trámite.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0784

Registrado como se encuentra en legal forma el embargo sobre el vehículo
automotor objeto de cautela, se DECRETA:

Primero. LA APREHENSIÓN del vehículo automotor de placa SRA 282,
MARCA FORD, CLASE CAMIÓN, MODELO 1976, SERVICIO PÚBLICO, MOTOR
362GM2U0152836, para lo cual OFÍCIESE a las autoridades respectivas para lo
de su cargo.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  17 de enero 2023
Proceso No. 2021-0863

Téngase en cuenta el escrito que antecede, respecto de la terminación del
proceso por pago total de la obligación y encontrándose reunidos los requisitos
exigidos por el legislador en el artículo 461 del Código de General del Proceso,
RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso por la vía EJECUTIVA DE
MÍNIMA CUANTÍA de ALPHA CAPITAL S.A.S. en contra de RUBEN DARIO
DE JESÚS FORERO BRICEÑO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Ordénese a costa de la parte demandada, el desglose de los
documentos soporte de la ejecución, con las constancias de que la obligación se
encuentra cancelada.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C.,  17 de enero 2023
Proceso No. 2021-1045

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la parte
demandante, SE DISPONE:

Por cuanto están dadas las condiciones reclamadas por el artículo 92 del
Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda a quién la
presentó o las personas autorizadas por este. Para efectos estadísticos,
DESCÁRGUESE la presente demanda activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  17 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-1088

Vistos los memoriales presentados, el Juzgado RESUELVE:

Teniendo en cuenta las notificaciones negativas aportadas y reunidas las
exigencias del artículo 293 del C.G.P., el Juzgado dispone
DECRETAR el emplazamiento de la demandada AIDA LUZ BARLIZA
FREYLE, por secretaría, efectúese el correspondiente emplazamiento en el
Registro Nacional de Personas Emplazadas, en atención a lo previsto en el
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 108 del C.G.P.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-1088

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Se insta a la parte demandante para que se acerque a las instalaciones del
despacho, retire el oficio elaborado y realice su respectivo trámite.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   17 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-1123

Téngase en cuenta que la parte demandada LEÓN ANDRÉS MONTOYA ARIAS,
se encuentra notificada del auto que libró mandamiento de pago, el 02 de
febrero de 2022, de conformidad con el artículo 8 del derogado Decreto 806 de
2020, quien dentro del término legal no contesto demanda ni propuso
excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $997.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  17 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-1123

Visto el memorial allegado, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento la respuesta recibida por el Banco Caja Social, para lo
que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 17 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-1195

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase en cuenta que la parte demandada JENNI PATRICIA DUQUE LAITON
se notificó del auto que libra mandamiento de pago de conformidad con el
artículo 301 del Código General del Proceso, quien dentro del término legal
contestó la demanda y se da a entender que propuso excepciones de cobro de
lo no debido y novación.

Así mismo, se reconoce que la aquí demandada JENNI PATRICIA DUQUE
LAITON, actúa en causa propia.

Se corre traslado a la parte actora, por el término de diez (10) días, de las
excepciones presentadas por la parte demandada formuladas de conformidad
en el artículo 443 del C.G. del P.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  17 de enero 2023
Proceso No. 2021-1196

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE:

Estese a lo dispuesto a lo proveído en auto del 21 de junio de 2022, esto es,
auto que rechaza la demanda.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  17 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-1252

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO del establecimiento de comercio de propiedad de la
parte demandada denominado COMPAÑÍA DE ASEO ASEOCAR LTDA
identificado con matricula mercantil N° 28814. Por secretaría ofíciese a la
cámara de comercio respectiva.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $19.706.676.°°

Tercero. No se decreta la tercera medida, como quiera que, las razones
sociales no son embargables.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2023
Proceso No. 2021-1252

Presentada la demanda en legal forma y satisfechas las exigencias de los
artículos 82,83, 84 y 422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de LIBERTY SEGUROS S.A. en contra de COMPAÑÍA
DE ASEO ASEOCAR S.A.S. antes COMPAÑÍA DE ASEO ASEOCAR LTDA,
para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a
la notificación del presente auto, pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 24875.

1° La suma de TRECE MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL
SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($13.137.784.°°)
correspondiente al capital, del título base de ejecución.

2° Los intereses mora sobre dicha suma liquidado desde el 03 de julio de
2020 a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen, hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
solicitado máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. y/o al Art. 8 de La Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de
la parte ejecutante, al letrado HOSMAN FABRICIO OLARTE MAHECHA, en
los términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  17 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-1288

Téngase en cuenta que la parte demandada CONSORCIO PORTUGAL, se
encuentra notificada del auto que libró mandamiento de pago, el 21 de febrero
de 2022, de conformidad con el artículo 8 del derogado Decreto 806 de 2020,
quien dentro del término legal no contesto demanda ni propuso excepciones de
fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $870.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  17 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-1288

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Se insta a la parte demandante para que se acerque a las instalaciones del
despacho, retire el oficio elaborado y realice su respectivo trámite.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0202

Téngase en cuenta que la parte demandada ANA CECILIA VARGAS MORA, se
encuentra notificada del auto que libró mandamiento de pago, el 19 de julio de
2022, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
quien dentro del término legal no contesto demanda ni propuso excepciones de
fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $410.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   17 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0202

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento las respuestas recibidas por la EPS SANITAS, la nota
devolutiva de la Secretaría de Movilidad de Ibagué, el acta de devolución de la
Alcaldía de Bosa, Banco W, MIBANCO S.A, Banco Caja Social, Bancamia, Banco
Av Villas y Banco de Occidente, para lo que considere pertinente la parte
demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0469

Vistos los memoriales que anteceden, se RESUELVE;

Agregar a los autos y tener en cuenta las notificaciones negativas aportadas,
adicional a lo anterior, previo a decretar el emplazamiento de la parte
demandada AIR DIESEL LTDA y JOSÉ DOMINGO PAEZ ORTEGON, la parte
demandante deberá agotar las notificaciones que indica el artículo 8 de la Ley
2213 del 13 de junio de 2022, a los correos electrónicos aportados en el escrito
de demanda, este es: airdiesel@yahoo.com y josepaez@airdieselltda.com

Así mismo, expida un nuevo Certificado de la Cámara de Comercio de la referida
empresa, ya que allí se podrá identificar la posible nueva dirección donde recibe
notificaciones la mentada empresa.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.

mailto:AIRDIESEL@YAHOO.COM
mailto:josepaez@airdieselltda.com


..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   17 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0469

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Se insta a la parte demandante para que se acerque a las instalaciones del
despacho, retire el oficio elaborado y realice su respectivo trámite.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  17 de enero 2023

Proceso No. 2022-0539

Como quiera que la parte ejecutante no dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda de fecha 26 de octubre de 2022, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. este juzgador RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en
legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE como quiera que se trata de
una demanda radicada virtualmente.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0554

Téngase en cuenta que la parte demandada JOSÉ HUGO ABRIL CARDENAS, se
encuentra notificada del auto que libró mandamiento de pago, el 29 de agosto
de 2022, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de
2022, quien dentro del término legal no contesto demanda ni propuso
excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $1.020.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   17 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0554

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE;

Acéptese la renuncia del poder, presentada por la abogada MARÍA ELENA
RAMON ECHAVARRÍA, como apoderada de la parte ejecutante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  17 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0569

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del
salario, honorarios y comisiones que devengue la parte demandada en la
empresa SEGUROS BOLIVAR, siempre que no se afecte el salario mínimo legal
del ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los derechos al
mínimo vital y a la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $13.452.093.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $10.089.069.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,    17 de enero 2023
Proceso No. 2022-0569

Subsanada la demanda y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 83, 84
y 422 del C.G.P. y el Art. 621 del C. Cio.1973 del Código Civil, el juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA S.A. “BBVA”, en contra de SANDRA MILENA MESA
BOLAÑOS y DIEGO ALEJANDRO VANEGAS VARGAS, para que dentro del
término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación del
presente auto, paguen las siguientes sumas de dinero:

1° La suma de $1.210.903,08 M/te correspondiente a cinco (05) cánones de
arrendamiento vencidos y no pagados, relacionados de la siguiente manera:

No.
FECHA DE

VENCIMIENTO
FECHA DE

EXIGIBILIDAD
VALOR CUOTA

INTERESES DE
PLAZO

1 11/10/2021 12/10/2021 $38.043,20 $0,00

2 11/11/2021 12/11/2021 $289.812,00 $1.382.334,00

3 11/12/2021 12/12/2021 $292.070,40 $1.380.078,60

4 11/01/2022 12/01/2022 $294.343,41 $1.377.510,74

5 11/02/2022 12/02/2022 $296.634,07 $1.375.220,08

TOTAL $1.210.903,08 $5.515.143,42

2° Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada una de las cuotas
relacionadas en la tabla anterior (columna tercera) hasta cuando se pague la
obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del
art. 305 del C.P.

3° La suma de $5.515.143,42M/te correspondiente a los intereses de plazo
pactados y relacionados en la tabla del numeral primero.

4° Por tratarse de una obligación de tracto sucesivo, conforme al orden
legal vigente, se librará mandamiento de pago por las cuotas y cánones de
arrendamiento que se causen y no se cancelen a partir de la presentación de
la demanda y hasta que se haga efectivo el pago de las mismas.

Sobre costas  y demás gastos se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. y/o al Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

L.B.



.

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de
la parte ejecutante, al letrado WILLIAM ALBERTO MONTEALEGRE, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

2



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  17 de enero 2023
Proceso No. 2022-0603

Como quiera que la parte ejecutante no dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda de fecha 19 de agosto de 2022, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. este juzgador RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en
legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE como quiera que se trata de
una demanda radicada virtualmente.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 17 de enero 2023
Proceso No. 2022-0608

Subsanada la demanda en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y
satisfechas las exigencias del art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. y el Art. 621 del C.
Cio.1973 del Código Civil, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de INMOBILIARIA CONVIVIENDA S.A.S. en contra de
YIMER ARANDA GONZALEZ Y BERNARDINO ARANDA GONZALEZ, para
que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la
notificación del presente auto, paguen las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de OCHO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL
SETECIENTOS PESOS ($8.231.700.°°) M/Cte correspondiente a los
cánones de arrendamiento adeudados, relacionados en el escrito de
demanda.

2. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS
($2.370.000.°°) M/Cte correspondiente a la cláusula penal pactada en el
contrato de arrendamiento.

3. No se decretan los intereses moratorios, como quiera que, hizo efectiva la
cláusula penal.

Sobre costas se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
291 a 292 del C.G.P. y/o al Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la
parte ejecutante, a la letrada ANA JULIETH VELASQUEZ ARCILA, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0608

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente, RESUELVE:

Previo a decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles o inmuebles y
la retención de las sumas de dinero, indique la dirección del inmueble, la
matrícula inmobiliaria y los bancos a los cuales se va a dirigir el respectivo
oficio.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  17 de enero 2023
Proceso No. 2022-0613

Como quiera que la parte ejecutante no dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda de fecha 19 de agosto de 2022, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. este juzgador RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en
legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE como quiera que se trata de
una demanda radicada virtualmente.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C.,   17 de enero 2023
Proceso No. 2022-0617

Sería del caso resolver sobre la admisión de la demanda de no ser porque si
bien el escrito de subsanación está dirigido para el procedo de marras, por
tanto, se INADMITE la misma, conforme dispone el artículo 90 del C. G. del
P., para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane los
siguientes defectos:

1° De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del C.G.
del P, sírvase aclarar si pretende en dos ocasiones el mes de octubre de 2021.

2° De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del C.G.
del P, ajuste la pretensión primera, detallando cuales meses dejó de pagar
para que dé la totalidad planteada.

3° De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del C.G.
del P, indíquele al despacho en la pretensión quinta, si es una factura de gas o
de energía, de lo contrario, indique la respectiva empresa.

4° De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del C.G.
del P, puntualice la última y penúltima pretensión, ya que solicita dos veces lo
mismo.

5° Enmendados los anteriores yerros, el memorialista deberá allegar el escrito
demandatorio corregido en su totalidad.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 del 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 17 de enero 2023
Proceso No. 2022-0633

Subsanada de la demanda en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y
satisfechas las exigencias del art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. y el Art. 621 del C.
Cio., el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de RUTH ISABEL ORTEGA CAMACHO en contra de
YEISON ENRIQUE GONZALEZ VARGAS para que dentro del término de
cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto,
paguen las siguientes sumas de dinero:

LETRA DE CAMBIO N° 01.

1. Por el valor de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000.°°),
correspondiente al capital acordado en la letra de cambio, suscrita el 23
de diciembre de 2018.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, desde el 18 de mayo
de 2022, a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes periodos que se causen hasta el pago total de la obligación, sin
que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305
del C.P.

3. No se decretan las pretensiones cuarta y quinta por improcedentes.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en el momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la
parte ejecutante, a la letrada SANDRA PATRICIA BUITRAGO BARON, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  17 de enero 2023
Proceso No. 2022-0641

Como quiera que la parte ejecutante no dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda de fecha 24 de agosto de 2022, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. este juzgador RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en
legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE como quiera que se trata de
una demanda radicada virtualmente.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  17 de enero 2023
Proceso No. 2022-0918

Como quiera que la demanda reúne los requisitos y satisface las exigencias
artículos 82, 84 y 381 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda de PAGO POR CONSIGNACIÓN incoada por
LUZ MIRIAM GORDON HERRERA, en contra de TÉCNICA DE VIVIENDA LTDA.
TECVIVIENDA  EN  LIQUIDACIÓN.

SEGUNDO. ORDENAR LA NOTIFICACIÓN a la parte demandada en la forma
prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y la ley 2213 de 2022, haciéndole
saber que dispone del término de diez (10) días a partir de su comunicación
para contestar la demanda, oponerse al pago y/o proponer excepciones, si así lo
estima. (Art. 381 ibídem).

TERCERO. DISPONER que el presente proceso se tramitará por el
procedimiento VERBAL SUMARIO, en razón a que se trata de un asunto de
MÍNIMA CUANTÍA, de conformidad con lo establecido en los artículos 368 y 391
del Código General del Proceso.

CUARTO. RECONOCER como apoderado judicial de la parte demandante al
abogado ANGEL CAMPOS CRUZ, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

LCBC



República de Colombia

Rama Judicial
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C.,      17 de enero 2023

Proceso No. 2020-0932

Presentada la demanda y por reunir los requisitos formales establecidos en el Art.
82 en concordancia con los artículos 488, 489 y siguientes del C.G.P. de
SUCESIÓN INTESTADA, se Dispone:

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este Despacho el proceso
de SUCESIÓN INTESTADA del causante LIBARDO FERNEY AMÉZQUITA
PEÑA, quien falleció el 23 de febrero de 2021 en esta ciudad, lugar donde tuvo su
último domicilio.

SEGUNDO: Reconocer a los menores SEBASTIÁN AMÉZQUITA MORA e
ISABELLA AMÉZQUITA MORA, quienes se encuentran representados por su
progenitora señora PAOLA MORA SUAZ, como herederos del causante LIBARDO
FERNEY  AMÉZQUITA PEÑA; y aceptan la herencia con beneficio de inventario.

TERCERO: Reconocer a la señora PAOLA MORA SUAZ, como interesada en la
sucesión del causante LIBARDO FERNEY AMÉZQUITA PEÑA, en calidad de
compañera permanente, quien procura la liquidación de la sociedad patrimonial
conyugal.

CUARTO: ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO de todos los interesados que se
crean con derecho de intervenir en el presente sucesorio, en la forma establecida
por el artículo 490 del C.G.P.; por Secretaria realícese el respectivo emplazamiento
conforme a las previsiones prevista en el Art. 8 de la ley 2213 de 2022.

QUINTO: OFICIAR a la Dirección de Impuestos Nacionales- DIAN y al Consejo
Superior de la Judicatura comunicándole el inicio de este proceso y el valor de los
bienes denunciados en la demanda. Para tal fin adjúntese copia de la demanda y
de este proveído.

SEXTO: DECRETAR la facción de inventarios y avalúos de los bienes dejados por el
causante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  17 de enero 2023
Proceso No.2022-0956

Como quiera que la demanda reúne los requisitos y satisface las exigencias
artículos 82, 84, 89 y 368 del Código General del Proceso, el Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda de DECLARATIVA de CANCELACIÓN DE
GRAVAMEN POR PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA incoada por MARÍA EUGENIA
GARCÍA BENAVIDES contra MILCIADES CHAVARRIA ACHURI.

SEGUNDO: ORDENAR LA NOTIFICACIÓN a la parte demandada en la forma
prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y la ley 2213 de 2022, a la
dirección que aparece en el contrato de compraventa del vehículo, haciéndole
saber que dispone del término de diez (10) días a partir de su comunicación
para contestar la demanda y/o proponer excepciones, si así lo estima. (Art. 391
ibídem).

TERCERO: DISPONER que el presente proceso se tramitará por el
procedimiento VERBAL SUMARIO, en razón a que se trata de un asunto de
MÍNIMA CUANTÍA, de conformidad con lo establecido en los artículos 368 y 391
del Código General del Proceso.

CUARTO: RECONOCER que MARÍA EUGENIA GARCÍA BENAVIDES, actúa en
causa propia.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

LCBC



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  17 de enero 2023
Proceso No. 2022-0996

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so
pena de rechazo, sea subsanada de los siguientes defectos:

1. APORTAR certificado de existencia y Representación de la empresa de
Seguridad Bethel Ltda.

2. REMITIR la demanda y sus anexos a la parte demandada, bien por
correo electrónico o de manera física, atendiendo lo reglado en la ley
2213 de 2022.

3. ALLEGAR certificado de representación legal del Conjunto Residencial
demandado, expedido por la Alcaldía Local (Ley 675 de 2001)

Del escrito de subsanación deberá integrarse y enviar por medio electrónico,
copia de ella y de sus anexos a los demandados, atendiendo lo normado en la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

LCBC



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  17 de enero 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-1317

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $35.989.041.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 17 de enero 2023
Proceso No. 2022-1317

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA en contra de
DIEGO FERNANDO MORENO PISCO, para que dentro del término de cinco
(5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague
las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 7767338.

1. La suma de VEINTITRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/TE ($23.992.694,.°°), por
concepto de capital contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 28 de septiembre del 2022, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la
parte ejecutante, a la letrada CAROLINA CORONADO ALDANA, en
procuración.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  17 de enero 2023
Proceso No. 2022-1319

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio ejecutivo impetrado por FONDO MUTUO DE INVERSION DE LOS
EMPLEADOS DE COMPENSAR y en contra de CARTUCHE VALENCIA KAREN
ANDREA, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se
sujeta a las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la
residencia del demandante.”.

Se observa en el sub judice que, conforme a lo descrito en el acápite de
notificaciones, la demandada tiene como domicilio Popayán - Cauca,
circunscripción donde existe Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple, por tanto, a voces de la norma trascrita, el competente para resolver el
proceso, es el estrado judicial de esa localidad y allí deben remitirse las
diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda
incoada por FONDO MUTUO DE INVERSION DE LOS EMPLEADOS DE
COMPENSAR y en contra de CARTUCHE VALENCIA KAREN ANDREA,
atendiendo las argumentaciones precedentes.

SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas
y Competencia Múltiple de Popayán - Cauca (reparto) para que se tramite el
juicio ejecutivo referido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

LCBC


